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RESOLUCION de 21 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se conceden ayudas para financiar actividades de
las organizaciones estudiantiles andaluzas de nivel
no universitario durante 1995 en la provincia de
Córdoba.

Habiéndose convocado por Orden de 8 de mayo de
1995 (BOJA núm. 73 de 19.5.95) las ayudas para financiar
actividades de las organizaciones estudiantiles andaluzas
en los niveles no universitarios durante 1995, vistas las
solicitudes presentadas por la Comisión constituida de
acuerdo con el artículo Octavo 1 de la citada Orden,
y de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, esta
Delegación Provincial, en virtud de los artículos Octavo.2
Undécimo y Decimocuarto.

HA RESUELTO

Primero. Conceder las ayudas económicas para finan-
ciar las actividades presentadas a las organizaciones estu-
diantiles de la provincia de Córdoba relacionadas en el
Anexo I de la presente Resolución con sus correspondientes
cuantías y con cargo a la aplicación presupuestaria
1.18.03.486.01.32F.5.

Segundo. Las entidades beneficiarias deberán justifi-
car, en el plazo de 3 meses, a partir de la fecha de recepción
de la subvención, la correcta inversión de la ayuda con-
cedida mediante la presentación de la siguiente docu-
mentación:

a) Certificado en el que se haga constar que el importe
de la ayuda ha sido destinado en su integridad a las acti-
vidades para las que se le concede la ayuda.

b) Certificado acreditativo de que el importe de la
subvención ha quedado registrado en su contabilidad.

c) Memoria descriptiva de las actividades realizadas
en las que se recoja, para cada una de las actividades,
el grado de cumplimiento de los objetivos programados,
así como el número de alumnos y alumnas que participaron
en las mismas.

d) Carpeta-índice que incluya relación, para cada una
de las actividades específicas en la Memoria, de los gastos
así como todos los originales de facturas y de cualquier
otro justificante de gasto realizado que, legalmente admi-
tido, sea imputable a la ayuda concedida.

Tercero. Contra la presente Resolución, cabe recurso
ordinario ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y
Ciencia, en el plazo de un mes, contado a partir de la
publicación en el BOJA.

Córdoba, 21 de diciembre de 1995.- El Delegado,
José Cosano Moyano.

ANEXO I

Nombre Localidad Importe

A.A. Enrique Tierno
Galván; I.B. Góngora Córdoba 90.000

A.A. Dinamis
C.C. San Francisco
de Sales Córdoba 95.000

A.A. Adec
I.B. López Neyra Córdoba 90.000

Federación de
Asociación
de Estudiantes FADEC Córdoba 200.000

A.A. Ana M.ª Rivier

Nombre Localidad Importe

C.C. Presentación
de María Peñarroya-Pueblonuevo 60.000

A.A. Miguel Crespo
C.P. Miguel Crespo Fernán Núñez 70.000

A.A. Alvaro Cecilia
C.P. Alvaro Cecilia Fernán Núñez 70.000

A.A. Francisco de los Ríos
I.B. Francisco de los Ríos Fernán Núñez 25.000

A.A. Adeshi
I.F.P. Jerez y Caballero Hinojosa del Duque 25.000

TOTAL PESETAS: 725.000

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1995,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Alme-
ría, por la que se ordena la publicación del Regla-
mento de Provisión de Puestos de Trabajo del Per-
sonal Funcionario de Administración y Servicios de
esta Universidad.

Aprobado el Reglamento de Provisión de Puestos de
Trabajo del Personal Funcionario de Administración y Ser-
vicios de esta Universidad, por acuerdo de su Comisión
Gestora, en sesión de fecha 13 de noviembre de 1995,
de conformidad con lo establecido en los artículos 3.2.e)
de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria; 7.1 de la Ley del Parlamento de Andalucía
3/1993, de 1 de julio, de creación de la Universidad de
Almería; 17 del Decreto de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía 2/1995, de 10 de
enero, por el que se aprueba la Normativa Provisional
de la actividad de la Universidad de Almería; la Disposición
Adicional séptima del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración general del Estado, en relación con el artículo
9.2 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de
representación, determinación de las condiciones de tra-
bajo y participación del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas,

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora,
en virtud de las competencias atribuidas por la Ley 3/1993,
de 1 de julio, y el Decreto 2/1995, de 10 de enero, citados
en el párrafo anterior, y a tenor de lo previsto en el artículo
52 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común,

Ha resuelto ordenar la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía del Reglamento de Provisión de
Puestos de Trabajo del Personal Funcionario de Adminis-
tración y Servicios de esta Universidad, recogido en el
Anexo a la presente Resolución.

Almería, 22 de diciembre de 1995.- El Rector-Pre-
sidente, P.O. El Vicerrector de Investigación, José Luis Mar-
tínez Vidal.
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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 20 de octubre de 1995, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se
hace pública la concesión de subvención.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21.5 de
la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer pública la con-
cesión de la subvención concedida al Ayuntamiento de
Paterna de la Rivera, al amparo de la Orden de 20 de
septiembre de 1990, por la que se establece el proce-
dimiento general para la concesión de subvención y ayudas
(BOJA núm. 80 de 25.9.90) con expresión de la cuantía
y finalidad.

Beneficiario: Ilmo. Ayuntamiento de Paterna de la
Rivera.

Cantidad: 500.000 pesetas.
Finalidad: XXI Concurso Nacional de Cante por

Peteneras.

Cádiz, 20 de octubre de 1995.- El Delegado, Rafael
Garófano Sánchez.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1995, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
hace pública la relación de subvenciones que se
citan.

Vistas las propuestas formuladas de conformidad con
la Orden de 20 de septiembre de 1990, por la que se
establece el procedimiento general para la concesión de
subvenciones y ayudas, y de conformidad con la Orden
de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56 de 7 de abril)
de delegación de competencias en materia de gestión eco-
nómica y contratación administrativa en diversas autori-
dades de la Consejería de Cultura, esta Delegación Pro-
vincial ha resuelto conceder las siguientes subvenciones:

Beneficiario: Asociación Orquesta Sinfónica de Málaga.

Actividad: Actividades año 1995.
Importe: 6.000.000 ptas.

Beneficiario: Don Juan Luis Rodríguez Cánovas.
Actividad: VI Triathlon Internacional Ciudad de Mar-

bella.
Importe: 400.000 ptas.

Beneficiario: Fundación María Zambrano.
Actividad: Recuperación y catalogación de material

documental y bibliográfico de María Zambrano.
Importe: 1.000.000 ptas.

Beneficiario: Ayuntamiento de Genaguacil.
Actividad: II Encuentro de Artistas de Genaguacil.
Importe: 300.000 ptas.

Beneficiario: Sociedad Cultural Ntra. Sra. de los
Angeles.

Actividad: XVI Años de la Sociedad - XX Años de la
Banda.

Importe: 1.000.000 ptas.

Beneficiario: Asociación de Editores de Andalucía.
Actividad: III Jornadas Técnicas del Libro en Andalucía.
Importe: 3.000.000 ptas.

Málaga, 5 de diciembre de 1995.- El Delegado, Fer-
nando Arcas Cubero.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1995,
de la Dirección General de Bienes Culturales, por
la que se da publicidad de las subvenciones espe-
cíficas por razón de su objeto concedidas.

La Dirección General de Bienes Culturales, dando
cumplimiento al principio de publicidad recogido en el
artículo 21 de la Ley 9/93 de 30 de diciembre de Pre-
supuestos de la Comunidad de Andalucía para 1994, ha
resuelto hacer pública las subvenciones concedidas en el
segundo semestre de 1995.


